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boración de los indicadores hospitalarios, sino para atender otros com-
promisos estadísticos nacionales y la demanda de información de la Oficina
de Estadística de la Unión Europea (EUROSTAT).

En virtud de ello, se dispone, en relación a la estadística de estable-
cimientos sanitarios con régimen de internado que se inicia en 1997 y
siguientes:

Primero.—El directorio de establecimientos a investigar es el contenido
en el Catálogo Nacional de Hospitales, que elabora el Ministerio de Sanidad
y Consumo, actualizado a 31 de diciembre del año de referencia de la
estadística.

Segundo.—A partir de 1997, el cuestionario para la recogida de datos
de la estadística se diseñará por el Ministerio de Sanidad y Consumo,
con la colaboración del Instituto Nacional de Estadística, de las Comu-
nidades Autónomas y del Ministerio de Defensa. Las modificaciones pos-
teriores a dicho cuestionario serán realizadas, igualmente, por el Ministerio
de Sanidad y Consumo, contando con la colaboración del Instituto Nacional
de Estadística, de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Defensa.

Tercero.—El Ministerio de Sanidad y Consumo realizará todas las fases
del proceso para la elaboración de la estadística de acuerdo con los Pro-
gramas Anuales del Plan Estadístico Nacional, aprobado por Real Decreto
278/1999, de 22 de febrero, contando con la colaboración de las Comu-
nidades Autónomas y del Ministerio de Defensa para la recogida y depu-
ración de los datos.

Cuarto.—Para asegurar el mayor nivel posible de calidad, el Ministerio
de Sanidad y Consumo establecerá los controles que estime necesarios,
con la colaboración del Instituto Nacional de Estadística, de las Comu-
nidades Autónomas y del Ministerio de Defensa.

Quinto.—El Ministerio de Sanidad y Consumo, anualmente, facilitará
al Instituto Nacional de Estadística un fichero, con el diseño acordado
por ambos organismos, que posibilite la elaboración de los indicadores
hospitalarios, de la contabilidad nacional, así como la transmisión de los
datos requeridos por la Oficina de Estadística de la Unión Europea
(EUROSTAT).

Madrid, 21 de julio de 1999.—La Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística, Pilar Martín Guzmán.—El Subsecretario del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, Enrique Castellón Leal.

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
19069 ACUERDO de 13 de septiembre de 1999, de la Junta Elec-

toral Central, por el que se aprueban los modelos de actas
a utilizar por las Juntas y las Mesas Electorales en las
elecciones al Parlamento de Cataluña convocadas por
Decreto 228/1999, de 23 de agosto, de la Generalidad de
Cataluña, a celebrar el 17 de octubre de 1999.

La Junta Electoral Central, en su reunión del día 13 de septiembre
de 1999, ha acordado, de conformidad con lo establecido en el artículo
19.1.g) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y según lo pro-
puesto por la Consejería de Gobernación de la Generalidad de Cataluña,
aprobar los siguientes modelos de actas a utilizar en las elecciones al
Parlamento de Cataluña convocadas por Decreto 228/1999, de 23 de agosto,
de la Generalidad de Cataluña, a celebrar el 17 de octubre de 1999.

Actas de las Juntas Electorales Provinciales

1. Acta de constitución de la Junta Electoral Provincial (anexo 1).
2. Acta de escrutinio (anexo 2).
3. Acta de sesión/es del escrutinio (anexo 3).
4. Acta de proclamación (anexo 4).

Actas de las Mesas Electorales

5. Acta de constitución de la Mesa (anexo 5).
6. Acta de escrutinio de la Mesa (anexo 6).
7. Acta de la sesión (anexo 7).

Actas a utilizar en la Vall d’Aran

8. Acta de constitución de la Mesa (anexo 8).
9. Acta de escrutinio de la Mesa (anexo 9).

10. Acta de la sesión (anexo 10).

Como anexos 10 y 11 se especifican las características técnicas de
los referidos modelos de Actas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiembre de 1999.—El
Presidente, Juan Antonio Xiol Ríos.













































33824 Martes 21 septiembre 1999 BOE núm. 226

ANEXO 10

Actas de las Juntas Electorales Provinciales

1. Acta de Constitución:

Caracteríticas: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión de una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

2. Acta de Escrutinio:

Caracteríticas: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

3. Acta de la Sesión/es del Escrutinio:

Caracteríticas: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

4. Acta de Proclamación:

Caracteríticas: UNE A3 297 × 420 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

ANEXO 11

Actas de las mesas electorales

1. Acta de Constitución Mesa:

Caracteríticas: UNE A3 297 × 420 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

2. Acta de Escrutinio Mesa:

Caracteríticas: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

3. Acta de la Sesión Mesa:

Caracteríticas: UNE A3 297 × 420 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales, 53 g/m2

y la sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara,
papel autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja
blanca en la portada y en la contraportada.

BANCO DE ESPAÑA
19070 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 1999, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro
correspondientes al día 20 de septiembre de 1999, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0406 dólares USA.
1 euro = 112,08 yenes japoneses.
1 euro = 326,55 dracmas griegas.
1 euro = 7,4321 coronas danesas.
1 euro = 8,5785 coronas suecas.
1 euro = 0,64100 libras esterlinas.
1 euro = 8,1830 coronas noruegas.
1 euro = 36,356 coronas checas.
1 euro = 0,57803 libras chipriotas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 255,01 forints húngaros.
1 euro = 4,2593 zlotys polacos.
1 euro = 196,3091 tolares eslovenos.
1 euro = 1,6049 francos suizos.
1 euro = 1,5363 dólares canadienses.
1 euro = 1,6168 dólares australianos.
1 euro = 1,9929 dólares neozelandeses.

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.

19071 COMUNICACIÓN de 20 de septiembre de 1999, del Banco
de España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,894
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148,453
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,953

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,387
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,396
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259,573
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,333

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457,658
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,850
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,247
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,064

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,757
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,674
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,303
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,911
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83,489

Madrid, 20 de septiembre de 1999.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.


